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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:483/2020

ESTABLECE REGULACIONES
CUARENTENARIAS PARA EL CONTROL Y
ERRADICACION DE LA MOSCA DEL
MEDITERRÁNEO (CERATITIS CAPITATA W.)
PARA EL MERCADO DE CHINA.

Quillota, 03/ 04/ 2020

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República; la Ley N°18.755, que
establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero y sus modificaciones posteriores; el Decreto Ley N°
3557 de 1980, sobre Protección Agrícola;  la Resolución Exenta N° 3513 del Servicio Agrícola y Ganadero de
fecha 07 de diciembre del año 1995, publicada en el Diario Oficial el 13 de diciembre del mismo año y sus
posteriores modificaciones; la Resolución N°7 de la Contraloría General de la República que establece la
exención del trámite de toma de razón y las facultades que invisto como Director Regional del Servicio
Agrícola y Ganadero, Región de Valparaíso, en virtud de la Resolución TRA N° 240/52/2019 de fecha 14 de
febrero de 2019.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Resolución Exenta N° 3.513 de fecha 07 de diciembre del año 1995, bajo el epígrafe:
"DECLARA A CHILE COMO PAÍS LIBRE DE CERATITIS CAPITATA (WIED)", se proclamó a nuestro
país como territorio libre de la plaga de los vegetales conocida como “Mosca del Mediterráneo”
(Ceratitis capitata Wied).

2. Que, con fecha 30 de marzo de 2020, se detectó la presencia de 3 ejemplares (adultos) del insecto,
correspondiente a la plaga señalada precedentemente, en el radio de 27.2 kilómetros, que abarca
parcialmente a la comuna de CuracavÍ, en la Región Metropolitana y, además en la Región de
Valparaíso parcialmente a las comunas de Valparaíso, Casablanca, Puchuncaví, Quintero, Quillota,
Hijuelas, La Cruz, Algarrobo, Quilpué, y Olmué  y totalmente a las comunas de Concón, Viña del Mar,
Limache y Villa Alemana.

3. Que, en virtud de lo mandatado en el numerando tercero de la parte resolutiva del acto administrativo
ya individualizado, el Servicio está facultado para adoptar las medidas fitosanitarias que sean
necesarias para el control y erradicación de ésta plaga.

4. Que, debe entenderse por área reglamentada, aquella en la cual los establecimientos frutícolas que se
encuentran dentro de ella, los productos vegetales y otros artículos regulados, que ingresan,
se mueven dentro de ella y provienen de la misma, están sujetas a medidas fitosanitarias.

5. Que, el Servicio define como su área reglamentada la superficie incluida en un radio de 7,2 km desde
los puntos de detección, la cual es aceptada por la mayoría de los mercados de exportación, excepto
por el mercado de China que considera un área reglamentada de 27,2 Km desde cada punto de
detección.

6. Que, las motivaciones ya señaladas, constituyen causa suficiente del presente acto, por lo que,

RESUELVO:

1. FÍJESE, a partir del 01 de abril  del 2020, como área reglamentada, el polígono de 53 vértices,
determinado por las coordenadas UTM, señaladas a continuación:
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ID X Y
1 256027 6357438
2 258254 6359787
3 260745 6361855
4 263464 6363612
5 266372 6365033
6 269428 6366099
7 272590 6366795
8 275812 6367109
9 279048 6367039
10 282254 6366585
11 285382 6365753
12 288390 6364556
13 291260 6363056
14 293932 6361229
15 296369 6359097
16 298535 6356690
17 300399 6354043
18 301936 6351194
19 303124 6348182
20 303945 6345050
21 304388 6341843
22 304447 6338605
23 304121 6335384
24 303414 6332225
25 302337 6329171
26 300905 6326268
27 299138 6323555
28 297061 6321071
29 294704 6318852
30 292099 6316928
31 289285 6315327
32 286300 6314073
33 283188 6313182
34 279992 6312660
35 276759 6312455
36 273524 6312636
37 270334 6313201
38 267234 6314141
39 264267 6315442
40 261476 6317087
41 258901 6319053
42 256578 6321310
43 254539 6323828
44 252814 6326570
45 251428 6329498
46 250399 6332570
47 249743 6335742
48 249469 6338970
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49 249580 6342208
50 250076 6345410
51 250948 6348529
52 252186 6351523
53 253771 6354349

a)El polígono que determina el área reglamentada comprende el radio de 27.2 kilómetros, que abarca
parcialmente a la comuna de CuracavÍ, en la Región Metropolitana y, además, en la Región de
Valparaíso parcialmente a las comunas de Valparaíso, Casablanca, Puchuncaví, Quintero, Quillota,
Hijuelas, La Cruz, Algarrobo, Quilpué, Olmué  y totalmente a las comunas de Concón, Viña del Mar,
Limache y Villa Alemana.

b)Todos los productos vegetales hospederos de “Mosca del Mediterráneo” producidos en el área
reglamentada, los cuales hayan sido embalados y/o inspeccionados hasta el día 01 de abril de 2019,
no estarán afectos a las medidas de cuarentena establecidas en esta Resolución.

 

2. DISPÓNGASE:  la ejecución de las siguientes medidas fitosanitarias en el área reglamentada:

a)  Recolección y posterior destrucción por fuego o enterramiento de los frutos caídos.

b)  Descarga de los frutos de plantas hospedantes y destrucción de los mismos.

c)  Poda  de  los  árboles  para  facilitar  las  pulverizaciones,  o  con  fines  de  control fitosanitario.

d)  Remoción del suelo bajo la proyección de la copa de los árboles y aplicación de insecticida al suelo.

e)  Inmovilización de frutos hospederos del área reglamentada definida en el número 1 de la presente
Resolución, salvo autorización expresa del Servicio, previo tratamiento cuarentenario  para  la
destrucción  de  estados  de  desarrollo  del  insecto,  u  otras condiciones fijadas por el Servicio.

f)  Aplicación de cebo-insecticida sobre el follaje, en  la  dosis  y frecuencia  que  este Servicio
determine.

g)  Aplicación  de  insecticidas  sistémicos,  en  plantas  con  frutos  susceptibles  de  ser atacados por
la plaga, en la dosis y frecuencia que este Servicio determine.

h)  El Servicio podrá establecer puestos de control fitosanitario móviles y transitorios, dentro o fuera del
área reglamentada.

i)   El  Servicio  podrá  determinar  acciones  de  inspección,  verificación  de  origen  y corroboración
de la condición fitosanitaria en centros de acopio de productos hortofrutícolas u otros. Los propietarios
de estas instalaciones deberán dar las facilidades a los inspectores SAG para la realización de las
mismas.

j)   Otras medidas que el Servicio determine.

3. DÉJESE ESTABLECIDO lo siguiente:

a)Si hubiese huertos de fruta hospedera de la plaga “Mosca del Mediterráneo” ubicados dentro del área
reglamentada, estarán sujetos a las medidas fitosanitarias que indicará el Servicio Agrícola y
Ganadero. Los productores involucrados deberán inscribirse en la Oficina SAG Quillota, ubicada en
calle Freire N° 1540, comuna de Quillota, señalando una estimación de su producción por especie,
variedad y uso a la que se destinará, a contar del 01 de abril  de 2020.

b)Los medios de transporte con productos vegetales hospederos de la plaga “Mosca del Mediterráneo”
producidos fuera del área reglamentada y que transiten por ésta, deberán cumplir con las condiciones
de resguardo u otras que el Servicio determine.

c)Los productos hospederos de la plaga “Mosca del Mediterráneo”, producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea consumo para mercado nacional, fuera de ésta,
deberán ser sometidos a un tratamiento cuarentenario o medidas de mitigación aprobadas para el
control de la plaga “Mosca del Mediterráneo”. El uso de Bromuro de Metilo deberá ser realizado en una
cámara autorizada por el Servicio, la cual que deberá estar dentro del área reglamentada.
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Toda partida que haya sido sometida al tratamiento cuarentenario, estará amparada por un certificado
de tratamiento, visado por un funcionario SAG autorizado para realizar dicha acción.

d)Los productos hospederos de la plaga “Mosca del Mediterráneo” producidos dentro del área
reglamentada, cuyo destino sea un proceso industrial fuera de ésta, deberá cumplir con los requisitos
evaluados y aprobados por el Servicio.

e)Los productos de exportación hospederos de la plaga “Mosca del Mediterráneo” obtenidos,
embalados, despachados y que transiten por el área reglamentada delimitada en el numeral 1, deberán
cumplir con las condiciones establecidas por los mercados de destino u otras que el Servicio Agrícola
y Ganadero determine.

f)Los productos hospederos de la plaga “Mosca del Mediterráneo”, que provengan del área libre, y que
ingresen bajo condiciones de resguardo al área reglamentada, mantendrán su condición fitosanitaria,
sólo si éstos se mantienen en lugares evaluados y aprobados por el Servicio.

g)El transporte de los productos de exportación hospederos de la plaga “Mosca del Mediterráneo”
desde el área reglamentada, con destino a embarque en los puertos marítimos, terrestres o aéreos y
de aquellos que transiten por el área reglamentada, deberán efectuarse bajo las condiciones de
resguardo que autorice el Servicio Agrícola y Ganadero.

h)Las medidas fitosanitarias podrán ser mantenidas por el Servicio en concordancia con los ciclos
biológicos de la plaga.

4. DISPÓNGASE la notificación de la presente Resolución en el Diario Oficial y en los periódicos de
mayor circulación de la Región.

5. DÉJESE ESTABLECIDO que las infracciones a la presente Resolución serán sancionadas según lo
que dispone el Decreto Ley 3.557 de 1980, sobre Protección Agrícola.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

LEONIDAS ERNESTO VALDIVIESO SOTOMAYOR
DIRECTOR REGIONAL SAG REGIÓN DE

VALPARAÍSO

MTV/MRM/ass

Distribución:

Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Jorge Daniel Hernández Real - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Arica y Parinacota
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Tarapaca
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Bio-Bio
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Jorge Marcelo Raúl Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Coquimbo
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Marcelo Rómulo Giagnoni Achondo - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
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Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Luis Claudio Marcelo RODRÍGUEZ FUENTES - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Pedro Emilio Matus Jofre - Jefe Oficina Sectorial Valparaíso - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Valparaiso
Javier Araya Benavente - Jefe Oficina Sectorial Quillota - Oficina Regional Valparaiso
PABLO ERNESTO FIGUEROA GOMEZ - Jefe (S) Oficina Sectorial San Antonio - Oficina Regional
Valparaiso
Cesar Leiva Vargas - Jefe (s) Oficina Sectorial Los Andes - Oficina Regional Valparaiso
Luis Felipe Gonzalez Retamal - Jefe Oficina Sectorial El Sauce - Los Libertadores - Oficina Regional
Valparaiso
Francisco Javier Vergara Tapia - Jefe Oficina Sectorial Rapa Nui - Oficina Regional Valparaiso
Marco Antonio Soriano Carreño - Jefe Oficina Sectorial Petorca - Oficina Regional Valparaiso
Guillermo Antonio Sanchez Vergara - Jefe Oficina Sectorial San Felipe - Oficina Regional Valparaiso
Maria Rosa Mery Messina - Encargada Protección Agrícola y Forestal Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
ADRIANA ORTIZ DOROCHESSI - Secretaria SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Luisa Vergara Aravena - Oficina de Partes SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Roberto Antonio Mir Loyola - Jefe Departamento Regulación y Certificación Fitosanitaria - Oficina
Central
Rodrigo Astete Rocha - Asistente División Protección Agrícola y Forestal - Oficina Central
Horacio Bórquez Conti - Director Nacional Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Central
Domingo Rojas Philippi - Jefe División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Jocelyn Elena Yevenes Flores - Jefa Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la Fruta -
Oficina Central
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